
Los Realejos, a 11 de enero de 2024

Estimados miembros de la comunidad educativa del IES Realejos:

El motivo fundamental de esta circular informativa no es otro que el de recordar e informar
sobre las normas en el uso de dispositivos móviles y electrónicos. La preocupación por el uso
inadecuado de ellos es evidente en la comunidad educativa de los centros educativos, de los que
se hacen eco las noticias autonómicas y nacionales. El debate y la reflexión hasta ahora han hecho
que los institutos, en aras de garantizar la convivencia en ellos y dentro de la autonomía en materia
de educación que les otorga la legislación vigente; motivan el establecimiento de pautas que
aparecen recogidas en las Normas de Organización y Funcionamiento, en nuestro caso, del IES
Realejos. Este documento institucional es público y lo tienen a su disposición en la web.

Como hemos dicho, la preocupación por los problemas de convivencia que genera el mal
uso de teléfonos móviles, tablets o cualquier aparato o dispositivo electrónico han traído en los
meses anteriores una reflexión que se traduce en las siguientes normas, aprobadas por el Consejo
Escolar el pasado 14 de noviembre de 2023. De ahí la necesidad de trasladarles lo siguiente:

● El uso del móvil estará permitido en el centro educativo únicamente para uso
pedagógico y bajo la supervisión del profesorado responsable del área que se esté
impartiendo en ese momento tal y como se explicita en el NOF y en el Plan Escolar del
centro (ambos publicados en la web del centro).

● El uso de teléfonos móviles y de otros dispositivos electrónicos estará prohibido
durante la jornada lectiva (8.00 a 20.30hrs.) debiendo permanecer apagado hasta la
finalización de la jornada escolar, a no ser que se trate de una utilización encuadrada en
el ámbito educativo como la investigación, edición de trabajos, búsqueda de
información, realización de pruebas u otros, siempre bajo la autorización y supervisión
del profesorado responsable del aula.

● Durante el recreo no estará permitido el uso de dispositivos móviles.
● El incumplimiento, por parte del alumnado de las normas sobre el uso de los

dispositivos móviles conllevará las sanciones oportunas (considerándose faltas
leves), de acuerdo al NOF.

● El uso de dispositivos móviles sin alterar el normal funcionamiento del aula
supondrá una falta leve y será necesaria la redacción de un parte (o anotación
negativa explicativa en Pincel eKade) por parte del profesorado responsable de
aula/grupo en ese momento. La acumulación de tres partes/anotaciones leves por uso
del móvil conllevará una falta grave, con la aplicación del régimen sancionador
correspondiente.   

● Si el uso de los dispositivos móviles en el aula o en las zonas comunes supusiera un
perjuicio a las actividades educativas o alterasen el funcionamiento de las
mismas, se considerará una falta grave con la aplicación directa del régimen
sancionador correspondiente.

● La acumulación de tres faltas graves conllevará una falta muy grave y la aplicación
del régimen sancionador correspondiente.   Cualquier atentado a la integridad física,
psíquica o moral de una persona miembro de la comunidad educativa del IES Realejos,
grabación sin consentimiento, creación de memes.... utilizando dispositivos móviles será
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catalogada como falta muy grave, con la aplicación directa de las sanciones que ello
conlleva.   

● Queda prohibido dentro del centro el uso de los dispositivos móviles incluido en
el tiempo de recreo.   El profesorado responsable de los grupos y el profesorado de
guardia deberá garantizar el cumplimiento del reglamento del IES sobre el uso de
dispositivos móviles en el centro.   

● En caso de necesidad, el centro dispone de un servicio telefónico para la comunicación
entre el centro y las familias. El número es el 922 592 647. Si se necesitara usar el
móvil por motivos de urgencia deberá solicitarse al profesorado del aula, al de guardia o
al equipo directivo.   

● El Equipo de Gestión de la Convivencia o, directamente en el caso que sea
necesario, el Equipo Directivo evaluarán las incidencias derivadas del uso del
móvil por parte del alumnado e impondrán las medidas sancionadoras y
correctoras que se consideren necesarias.

● El profesorado del centro, con independencia de que esté o no en el aula o de guardia
debe garantizar el cumplimiento de esta normativa de uso de los dispositivos
móviles en el lES Realejos.   

● Las normas para el uso del móvil en el centro serán comunicadas en la próxima junta de
delegados y delegadas.

● Se elaborará cartelería para informar a la comunidad educativa y se informará a las
familias y tutorías legales pidiendo su implicación y ayuda.

Con la finalidad de regular y lograr una correcta integración en la vida escolar, en el centro,
en las aulas, y en definitiva en el proceso educativo, tanto humano como académico del alumnado,
se establecen, a continuación, las normas y protocolo de uso sobre la utilización de dispositivos
móviles / tablets y aparatos electrónicos, tanto como el uso seguro de internet en el centro
educativo. Estas normas y protocolo, se deben entender como un apartado más de las Normas de
Organización y Funcionamiento (NOF) del centro que, en su autonomía organizativa, tiene como
función primordial promover y ordenar la vida diaria del centro educativo, así como la adopción de
normas reguladas, que permitan el buen funcionamiento del mismo y la adecuada convivencia entre
los distintos miembros que integran la comunidad educativa.

Por todo ello, el centro dispone de un protocolo para el uso de los distintos dispositivos
móviles / tablets y aparatos electrónicos para el aprendizaje que puedan utilizarse en el centro y
organiza distintas actividades y que tienen a su disposición en el NOF, publicado en la página web
del IES Realejos.Apelamos al buen hacer y al trabajo en equipo, que han caracterizado durante
varias generaciones la buena relación entre familias y el IES Realejos. Los órganos de gobierno de
los centros deben garantizar en todo momento el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los
deberes de las personas que pertenecen a la comunidad educativa, así como su implicación
efectiva en la vida del centro, en su gestión y en su evaluación, respetando y fomentando la
participación y la convivencia democrática.

El Consejo Escolar, compuesto por representantes de familias, alumnado, personal de
administración y servicios, profesorado y equipo directivo también han reflexionado sobre la
conciliación de estos dispositivos como herramienta de trabajo y siempre en pro de una educación
para un uso que no vulnere el funcionamiento, el derecho al estudio o la imagen y derecho a la
intimidad de los miembros de la comunidad educativa.



El artículo 24 del Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el
ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias establece como deber de las familia y es
que

“Las familias tienen la obligación de respetar y hacer respetar a sus hijos e hijas o menores
bajo su tutela, las normas que rigen el centro escolar, las orientaciones educativas del profesorado
y colaborar especialmente en el fomento del respeto y el pleno ejercicio de los derechos de los
miembros de la comunidad educativa”.

Este compromiso es de todos y todas y respetar las normas que regulan el funcionamiento
de un centro que busca la seguridad de sus hijos e hijas es, finalmente, nuestro objetivo y por lo
que nos esforzamos día a día. Confiamos, por tanto, en su labor y compromiso por la buena
convivencia y buen uso de las tecnologías de sus hijos e hijas en cualquier ámbito, porque nuestro
objetivo, insistimos, es el mismo: el bienestar de quienes son para ustedes y para nosotros son
importantes.

Atentamente,
El Equipo Directivo del IES Realejos


